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Solicitud **Presupuesto del Apoyo 

Solicitud Cotización  

Solicitud Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 18 dígitos del Proveedor 

Solicitud Clave Unica de Registro de Población (CURP) del Representante Legal 

Solicitud CLUNI (en caso de que el beneficiario se encuentre obligado) 

Solicitud **Poder y autorización para verificar posibles quebrantos a instituciones de Banca de 
Desarrollo (Anexo 8) 

Solicitud Constancia de autorización del CP para dictaminar Estados Financieros emitida por el SAT

Solicitud o 
Ministración 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales  

Ministración **Constancia de carga del Padrón de Beneficiarios –SIIPP-G 

Ministración Comprobante fiscal del Beneficiario 

Ministración Comprobante fiscal (Recibo de Honorarios o Factura) Proveedor o Prestador de Servicios 

Ministración Estados Financieros Dictaminados 

 

**Los documentos deberán presentarse en original para el trámite del Apoyo. 

11.4. Componente para la Atención de Contingencias. 

11.4.1. Objetivo 

Este componente tiene como finalidad reducir los riesgos que puedan presentarse por eventos naturales, 
climatológicos, sanitarios y contingencias de mercado que afecten el ingreso de los Acreditados de la 
Financiera y por ende las posibilidades de hacer frente a sus obligaciones crediticias. 

11.4.2. Características y montos de los Apoyos 

La descripción, montos y porcentajes de los Apoyos se enuncian a continuación: 

No. Nombre del Apoyo Monto Máximo del Apoyo 
(Incluye IVA) 

% del Apoyo % Aportación 
Beneficiario 

1 Apoyo para la 
reactivación de la 
capacidad productiva 

Hasta $3,000,000.00 M.N. Hasta 25 % del costo 
de la inversión 

Por lo menos el 
10% del costo 
de la inversión 

2 Apoyo para la 
reducción del 
remanente del saldo de 
crédito afectado. 

Hasta $1,000,000.00 M.N. Hasta el 50% del 
saldo del crédito 

No Aplica 

 

11.4.3. Apoyo para la Reactivación de la Capacidad Productiva 

11.4.3.1. Objetivo Específico 

Este Apoyo está destinado a nuevos proyectos que permitan reactivar la actividad económica de la zona 
afectada por eventos naturales, climatológicos, sanitarios y contingencias de mercado que afecten el ingreso 
de los acreditados de la Financiera. 

11.4.3.2. Población Objetivo 

Acreditado de la Financiera cuya finalidad sea la adquisición de insumos productivos autorizados conforme 
a Programas Especiales de Financiamiento para proyectos nuevos en zonas afectadas. 

11.4.3.3. Consideraciones 

Este apoyo sólo podrá otorgarse conforme al programa especial de financiamiento que autorice el Comité 
de Operación de la Financiera. 

Para el otorgamiento de este Apoyo se deberá contar con un crédito nuevo autorizado con la Financiera 
para un proyecto y el productor deberá aportar cuando menos el 10% del total del proyecto. 
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Los montos y conceptos de Apoyo se otorgarán como complemento de las inversiones realizadas por el 
solicitante. En ningún caso se podrán ocupar para la construcción de oficinas, realizar otros pagos, abonos, o 
fines diferentes a los establecidos en el contrato de crédito. 

Los créditos asociados a este apoyo deberán contar con seguro vigente durante toda la vida del crédito o 
en su caso justificar la inexistencia del mismo en el mercado de seguros. 

La aplicación del Apoyo se efectuará de conformidad al calendario de ministración del crédito a la cuenta 
bancaria donde sea ministrado el mismo. 

A través de este apoyo se podrá apoyar para un mismo beneficiario proyectos de inversión de activos fijos 
y capital de trabajo, siempre y cuando la suma de los apoyos no rebase los $3’000,000.00 M.N. 

Para la disposición de este apoyo, el crédito asociado debe estar autorizado y vigente en el sistema de 
crédito de la Financiera. 

11.4.3.4 Documentación Requerida 

Etapa de 
Trámite 

Tratándose de Personas Físicas 

Solicitud **Solicitud de Apoyo FN-RO-01 

Solicitud **Poder y autorización para verificar posibles quebrantos a instituciones de Banca de 
Desarrollo (Anexo 8) 

Solicitud **Formato de la Problemática Anexo 6 

Solicitud o 
Ministración 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales  

Ministración **Constancia de carga del Padrón de Beneficiarios –SIIPP-G 

Ministración **Recibo para la aplicación y recepción de recursos Anexo 5 

 

Etapa de 
Trámite 

Tratándose de Personas Morales 

Solicitud **Solicitud de Apoyo FN-RO-01 

Solicitud **Poder y autorización para verificar posibles quebrantos a instituciones de Banca de 
Desarrollo (Anexo 8) 

Solicitud Formato de la Problemática Anexo 6 

Solicitud o 
Ministración 

**Cumplimiento de Obligaciones Fiscales  

Ministración **Constancia de carga del Padrón de Beneficiarios –SIIPP-G 

Ministración **Recibo para la aplicación y recepción de recursos Anexo 5 

 

**Los documentos deberán presentarse en original para el trámite del Apoyo. 

11.4.4. Apoyo para la Reducción del Remanente del Saldo de Crédito Afectado. 

11.4.4.1 Objetivo Específico 

Este Apoyo está destinado a reducir el saldo del crédito afectado. 

11.4.4.2 Población Objetivo 

El Acreditado de la Financiera. 

11.4.4.3. Consideraciones 

Este apoyo solo podrá otorgarse para atender los efectos provocados por eventos naturales, 
climatológicos, sanitarios y contingencias de mercado, que autorice mediante un programa especial, el Comité 
de Operación de la Financiera, 

El Apoyo no podrá ser superior al 50% del saldo del crédito vigente que tenga el Acreditado a la fecha de 
la solicitud del Apoyo y este porcentaje dependerá de la disponibilidad presupuestal. 


